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Este auto se notifica por estado #26 
de 14 de julio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto informando que el # de FMI argüido en auto anterior quedó errado.  
El 15 de junio de 2023, SNR aportó Nota Devolutiva. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 003 de 2022 
 Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.  
Demandado: JOSÉ RAUL GARZÓN Y ANGEL URIEL CIFUENTES 
Fecha Auto: 13 de julio de 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede, esta 

sede judicial, DE OFICIO y con sustento en los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso, DISPONE CORREGIR el auto anterior, en cuanto al número correcto 

de Folio de Matrícula Inmobiliaria, siendo el correcto 50N-20163877 y no el que 

quedó allí enunciado (50N-201643877). En todo lo demás dicho auto se mantiene 

incólume.  

 

Esta sede judicial se releva de pronunciarse respecto de la nota devolutiva 

aportada el 15 de junio de 2023, por cuanto respecto al mismo FMI allí referenciado, ya 

se aportó constancia del registro, como se adujo en auto precedente y aquí corregido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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